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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1253 

 
 
VISTO:  

 
La relación contractual actualmente vigente con la empresa BUENOS AIRES 

VIAL SRL, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que existe gran cantidad de infracciones labradas en virtud de la contratación 

referenciada.-  
 
Que resulta necesario contar con un mecanismo que permita facilitar la 

organización de cobro de las respectivas infracciones, y paralelamente, hacer una 
división temporal en relación a las infracciones labradas bajo la anterior legislación y/o 
decisiones judiciales pendientes (amparo presentado por la concesionaria), y las que 
eventualmente pudieran labrarse bajo la nueva normativa impuesta por la Secretaría de 
Transporte de la Provincia de Santa Fe, en caso de que la Municipalidad de Firmat 
decida requerir una nueva autorización para operar en el control de tránsito por el 
sistema de radares.-  

 
Que la empresa a contratar, en relación al régimen de facilidades de pago, tiene 

experiencia en el rubro, resultando conveniente volver a contratar a la misma.-  
 
Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT , en uso de sus facultades 

y atribuciones ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

ARTÍCULO 1º:  Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar un régimen 
de facilidades de pago, y a contratar la respectiva gestión con la empresa 
JORGE GARCÍA Y ASOCIADOS S.A., de conformidad con los términos 
detallados en el Convenio que se adjunta como Anexo I y es parte integrante de 
la presente Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 2º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
__________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL D E FIRMAT A LOS           
DIECIOCHO DÍAS DE ABRIL DE DOS MIL SEIS.- 


